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REVUE DU DROIT PUBLIC, núm. 1, 1986.

PATRICK AUVRET: La Facultó d'empécher du Président de la République, pp. 141-
168.

Entre las prerrogativas que la Constitución francesa atribuye al Presidente de
la República se encuentran una serie de medidas de obstrucción con diversa
denominación como veto, impugnación, etc., algunas de las cuales se encuen-
tran expresamente reguladas, en cuyo caso no ofrece duda su aplicación; entre
éstas cabe citar la no promulgación de un proyecto de ley aprobado por el Par-
lamento, el rechazo de la propuesta de celebración de un referéndum por el
Gobierno, la disolución de la Asamblea Nacional, etc. Pero del artículo 5.° de
la Constitución que atribuye al Presidente asegurar con su arbitraje el funciona-
miento regular de los poderes públicos, así como la continuidad del Estado,
también se deduce implícitamente la posibilidad de vetar determinadas actuacio-
nes de las instituciones del Estado. En aplicación de dicho artículo se han de
encuadrar la negativa a firmar los decretos deliberados en Consejo de Ministros,
los nombramientos para los empleos civiles, etc.

La correcta utilización del artículo 5.° sería, por tanto, corregir el mal fun-
cionamiento de las instituciones, pero también puede constituir la base jurídica
para utilizarlo con fines exclusivamente políticos.

El veto o impugnación del Presidente tiene, no obstante, sus limitaciones,
bien por tratarse de una facultad compartida, como es el caso de la iniciativa
de revisión constitucional, etc., o porque la propia Constitución impone unos
límites para que no se produzca una utilización excesiva como sucede con el
derecho de disolución de la Asamblea Nacional.

Se pregunta el autor cómo se podría solucionar el abuso de la facultad de
impugnar y aunque contempla varias alternativas, considera que la única real-
mente viable es la responsabilidad exclusivamente en el plano político o sea,
ante los electores.
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Núm. 2, 1986.

STÉPHANE DOUMBÉ-BILLÉ: La Justice ¡udiciaire dans la Jurisprudence du Conseil
d'Etat et du Conseil Constitutionnel, pp. 345-394.

Por justicia judicial se entiende en este artículo el conjunto de instituciones
y de personas encargadas de administrar la justicia en materia civil y penal, ca-
caracterizadas por una relativa homogeneidad fruto del principio de la unidad de
la justicia y sobre todo por su independencia.

Que exista jurisprudencia constitucional sobre la administración de la justi-
cia no es nada extraño, pues, al Consejo Constitucional corresponde ejercer el
control sobre los órganos estatales. Más extraño parece que del Consejo de Esta-
do francés emane jurisprudencia sobre esta materia; pero su competencia es clara
si se tiene en cuenta que administrar justicia es un servicio público y como tal
ha de quedar sometido a la jurisdicción administrativa en lo que se refiere a la
organización del servicio.

En la primera parte de este artículo se analiza la independencia de los ma-
gistrados vista a la luz de la jurisprudencia de los dos altos organismos citados.
En la segunda se trata la independencia funcional como principio indispensable.

El Consejo Constitucional se ha pronunciado en varias ocasiones sobre este
punto y aunque su posición ha sido siempre indirecta, en 1980 se manifestó al
fin claramente, basándose en el artículo 64 de la Constitución según el cual n¡
el poder ejecutivo ni el legislativo pueden interferir sobre el judicial. Por lo que
se refiere al Consejo de Estado, su competencia no se extiende a la actividad de
la función jurisdiccional, pero no por razón del principio de la división de pode-
res sino porque se trata de actos dictados en el ejercicio de la administración de
justicia sobre los que es incompetente. Sin embargo, en la práctica no siempre
sucede así y a veces el Consejo de Estado interviene en la toma de medidas dis-
ciplinarias contra los magistrados en el ejercicio de sus funciones, actúa en di-
versas decisiones sobre la aplicación de las penas y a partir de 1927 interviene
en la extradición pasiva, por lo que la independencia funcional de la justicia
no es plena.

Louis FAVOREU: Le Droit Constitutionnel Jurisprudentiel (Mars 1983-Mars 1986),
pp. 395-495.

En el número 2 de 1983 de la revista que comentamos, se publicó la crónica
de la jurisprudencia del Consejo Constitucional perteneciente a la primera mitad
de la Vil Legislatura. Este artículo es continuación de aquélla y con él queda
estudiada toda la legislatura socialista.

En esta segunda etapa se dictaron 66 resoluciones que se analizan agrupadas
en los cuatro epígrafes que a continuación se exponen.
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a) La fuente del Derecho constitucional jurisprudencial, en el que se con-
tienen los temas relacionados con la composición, funciones, competencias, pro-
cedimientos y formas de actuación del Consejo. A diferencia del Tribunal Cons-
titucional español, el francés está integrado por miembros designados y de dere-
cho; pertenecen a esta segunda categoría los ex presidentes de la República, entre
los que se encuentra VALERY GISCARD D'ESTAING, cuya elección como diputado
en septiembre de 1983 dio lugar a un recurso ante el Consejo Constitucional por
incompatibilidad de cargos; recurso que fue resuelto en noviembre de 1984 admi-
tiéndose la compatibilidad al no haber disposición expresa que lo prohibiera.

b) El Derecho constitucional fundamental, que comprende las resoluciones
referidas a las fuentes del Derecho, el principio de constitucionalidad, la jerar-
quía de las normas y el resto de las ramas del Derecho.

c) El Derecho constitucional institucional, que abarca las resoluciones que
afectan a las instituciones políticas, principalmente a las asambleas parlamenta-
rias y a los partidos políticos, a las instituciones administrativas y jurisdiccionales.

d) El Derecho constitucional sobre Derechos Fundamentales. En este pe-
ríodo la jurisprudencia constitucional se ha referido básicamente a la puesta en
práctica de los primeros elementos de una teoría general de las libertades funda-
mentales, de expresión, de la prensa, de enseñanza, individual, de asociación;
igualmente se analizan las resoluciones referentes a los derechos económicos
y sociales.—/. S. G.

PUBLIC LAW, Summer 1986.

COLÍN T. REÍD: The Ombudsman's Cousin: The Procuracy in Socialist States,
pp. 311-326.

El Fiscal General de la Unión Soviética, cuyos orígenes se remontan a 1722,
año en que PEDRO EL GRANDE creó esta institución, se constituyó en 1924, dos
años después de que se estableciera para la República de Rusia.

En este artículo se hace un análisis comparativo de las atribuciones que la
Constitución de la URSS atribuye a esta figura, con las que tiene el Ombudsman
del Reino Unido y queda de manifiesto que aunque existan paralelismos entre
ambas instituciones, son más fuertes las discrepancias.

Entre los primeros hay que destacar que su objetivo prioritario es vigilar que
el funcionamiento de las Administraciones públicas se desarrolle dentro de los
cauces legales.

Las discrepancias, sin embargo, son muy acusadas, pues, mientras que el
Ombudsman británico sólo actúa a instancia de parte o de otra autoridad y en
materias relacionadas con la Administración, el Fiscal General de la URSS tiene
competencias mucho más amplias que comprenden incluso a las empresas esta-
tales, a la aplicación del Derecho penitenciario, a la prevención del crimen, etc.,
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de tal modo que se puede decir que desarrolla una labor que en Occidente corres-
ponde a los jueces.

Autumn 1986.

RODNEY BRAZIER: Governement formation jrom a hung Parliament, pp. 387-436.

La formación de un nuevo Gobierno después de celebradas unas elecciones
generales no ofrece ninguna dificultad cuando una fuerza política ha obtenido
la mayoría absoluta.

Los problemas se plantean cuando ha triunfado un partido o coalición, pero
sin esa mayoría. A este último supuesto se refiere el profesor BRAZIER y expone
los mecanismos que se han aplicado en el Reino Unido para formar un Gobierno
estable. En este cometido tiene una trascendental actuación la Jefatura del Es-
tado, que encarnada en la Reina Isabel 11, ha sabido mantenerse en sus inter-
venciones neutral a la hora de nombrar al jefe del Ejecutivo, previa la obligada
negociación con los líderes de los partidos con representación parlamentaria.

En estos casos lo normal ha sido la formación del Gobierno en breve plazo
de tiempo, con el fin de asegurar el buen funcionamiento de la Administración;
sin embargo, el autor se muestra partidario de encontrar una solución duradera
a la crisis, aunque esto exija un mayor plazo para negociar, ya que en caso con-
trario la mayoría parlamentaria podría retirar la confianza al Gobierno y sería
inevitable una disolución del Parlamento.

JACK TWEEDIE: Rights in social programmes: the case of parental choice of
schóol, pp. 407-437.

La educación está considerada en nuestros días como uno de los derechos
fundamentales más protegidos por los Estados democráticos. Las leyes de educa-
ción de 1980 para Inglatera y Gales y de 1981 para Escocia, dedican especial
atención al derecho de los padres a elegir el centro de enseñanza para sus hijos.
Ambas leyes atribuyen a las autoridades locales la competencia para la concesión
o denegación de las plazas escolares a petición de los padres, quienes en caso de
ver decaído su derecho, pueden recurrir ante la Comisión de Apelación corres-
pondiente, cuyas resoluciones también pueden ser recurridas ante la autoridad
judicial.

En la práctica se plantea la contradicción entre el derecho personal a un
centro determinado y la obligación que el mismo centro tiene de cumplir un
programa social allí donde se encuentre ubicado, según los criterios de las auto-
ridades locales.

Las resoluciones de las Comisiones de Apelación han sido más favorables a
la solución del problema teniendo en cuenta la política social general, pero, en
cambio, la Corte Suprema, en los pocos casos en que ha intervenido, ha estable-
cido la primacía del derecho individual.—/. S. G.
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SOUTHERN CALIFORNIA LAW REVIEW, núm. 3, 1986.

DONALD E. LIVELY: The Supreme Court Appointment Process: In Search of
Constitutional Roles and Responsabilities, pp. 551-579.

El nombramiento de los jueces del Tribunal Supremo en Estados Unidos, es
producto de un poder constitucional compartido entre los brazos ejecutivo y le-
gislativo. El Presidente, fuerza activa en el proceso de selección de candidatos,
tiene facultad para nombrar, pero ese nombramiento necesita ser confirmado por
el Senado.

El autor muestra las facetas de esta coparticipación anotando cómo histórica-
mente el Senado ha observado una conducta desigual frente a los nombramien-
tos hechos por los sucesivos Presidentes de Estados Unidos, pues en ocasiones ha
rechazado a los propuestos y en otras ha dado su aprobación.

Se advierte que en cuanto al criterio del Senado se ha venido sosteniendo que
este órgano constitucional debe decidir, estimando únicamente la experiencia y
vocación judicial que son necesarias para tal función, sin que, por tanto, deban
influir en la apreciación del candidato otras valoraciones que partan de rivalida-
des o tensiones políticas. Por otra parte, esta competencia del Senado ha de con-
jugarse con la libertad de decisión que corresponde al Presidente y a su vez todo
ello ha de relacionarse con el necesario mantenimiento del principio de indepen-
dencia judicial.

El autor se refiere en su artículo a tres aspectos: 1.° Estudia las implicacio-
nes ideológicas que pueden acompañar a la selección hecha por el Presidente;
2° ilustra con diversos ejemplos extraídos de la historia, la necesidad de una
actuación enérgica por parte del Senado, y 3.° explica por qué la separación de
poderes y los principios de la primera enmienda requieren un procedimiento de
confirmación que tenga asimismo en cuenta la ideología y valores políticos del
candidato.

En consecuencia, divide su escrito en tres apartados: en el primero («I. The
nomination process: the implications of ideological screening») señala la inevita-
bilidad de que un Presidente tenga muy en cuenta su propio programa político
a la hora de seleccionar al candidato, y mantiene, por tanto, que ante el riesgo de
que el Ejecutivo ejerza una influencia indeseada sobre el Poder Judicial, sólo
cabe que el Senado actúe como un verdadero órgano de control, negando la con-
firmación a un candidato inadecuado.

En el segundo apartado («II. The confirmation process: the need for ideo-
logical review») examina los riesgos tanto de un Senado excesivamente hostil
hacia el Ejecutivo, como los riesgos aún mayores de un Senado que mantuviera
una actitud pasiva, considerando algunos casos históricos, como el de JOHN PAR-
KER, propuesto como juez por el Presidente HOOVER en 1930 y rechazado por
el Senado.
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En el tercer apartado («III. The appointment partnership: separation and
sharing of powers») el autor insiste en su idea de que el proceso de nombra-
miento para futuros jueces del Tribunal Supremo estadounidense, debe aferrarse
a la norma constitucional y llevarse, por tanto, a cabo como una empresa con-
junta en la que participen el brazo ejecutivo y el brazo legislativo.

Considera, por tanto, que el verdadero papel del Senado en este punto ra-
dica en una real y amplia apreciación del candidato, sin limitarse sólo a la con-
sideración de factores políticamente neutros. Esta función que encierra la posi-
bilidad de discutir, cooperar y pactar, es sin duda la mejor garantía de que la
influencia del presidente no se extienda demasiado lejos y no quede compro-
metida la independencia judicial.—G. A.

THE WESTERN POL1TICAL QUARTERLY, núm. 2, 1986.

SUE DAVIS: Federalism and property rights: an examination of Justice Rehn-
quist's legal positivism, pp. 250-264.

El artículo comentado se adentra en el estudio del proceso de toma de deci-
siones en el Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América y particular-
mente de los votos y opiniones de WILLIAM H. REHNQUIST incorporado en 1972
y que en este año de 1986 ha sido nombrado Presidente del Tribunal Supremo.

El objetivo del trabajo según su autor, consiste en explicitar la filosofía judi-
cial de REHNQUIST, es decir, entender las relaciones entre su metodología y sus
valores jurídicos. Así, se precisa que el positivismo legal es el enfoque con el que
ordena sus valores de federalismo y propiedad privada; abundando en el sentido
de que el positivismo legal no es sólo una filosofía del Derecho sino también un
método de razonamiento y un método apto para definir y aplicar el Derecho
y la Constitución.

Del análisis sobre los distintos casos en los que REHNQUIST ha intervenido se
van desgranando sus ideas matrices; encontrando en el federalismo el valor cen-
tral que ha de ser protegido por la Constitución americana. Este federalismo de
los Estados tiene preferencia sobre los derechos de propiedad, pues según argu-
mentación del actual presidente del Tribunal Supremo, los Estados tienen la
autoridad para crear, definir, regular y suprimir los derechos de propiedad.

Por consiguiente, concluye la autora señalando que las opiniones de REHN-
QUIST según este trabajo comentado, se colocan dentro del campo del positi-
vismo legal.

En este mismo número de la revista se publica, asimismo, un trabajo de Ro-
BERT L. DUDLEY y CRAIG R. DUCAT sobre The Burger Court and Economic Libe-
ralism. También otro de JEFFREY OBLER sobre Moral Duty and the Welfare
State, además de otros varios.—R. B.
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REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA, núm. 3, 1986.

TOMÁS GUI MORÍ: El abogado en ejercicio y la Constitución, pp. 95-130.

El artículo del que damos noticia tiene por objeto el hacer unas puntualiza-
ciones dirigidas a jueces y abogados sobre la nueva situación jurídica creada tras
la entrada en vigor de la Constitución española.

Nunca pudo pensar la gran mayoría de los profesionales del Derecho el salto
cualitativo y cuantitativo que el ordenamiento jurídico iba a realizar en estos
últimos ocho años. Estas reflexiones las realiza el autor enumerando descriptiva-
mente las nuevas características jurídicas generales que la Constitución ha intro-
ducido en todo el ámbito del Derecho.

Constitución que tiene fuerza de ley básica y suprema, carácter pluridiscipli-
nar y eficacia derogatoria directa e inmediata, creando un Tribunal Constitucio-
nal al que se le adjudica la función de establecer los criterios de la derogación
y determinando el Tribunal la amplitud de su eficacia, siendo declarativa res-
pecto a las normas anteriores y constitutiva respecto a las posteriores.

A continuación el autor elabora unos criterios o reglas que presume vale-
deras para abogados y jueces en los que va desmenuzando en noventa y cuatro
apartados la incidencia creada por la nueva situación jurídica española en todo
el amplio espectro del Derecho público y privado.

MARC CARRILLO: El derecho de rectificación en la Constitución española. Co-
mentario a ¡a Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, pp. 159-180.

El autor comienza comentando la distinción francesa entre derecho de recti-
ficación y derecho de réplica que posteriormente ha sido recibida en nuestro
Derecho y se basa en la diversa legitimación para exigir su realización.

Buscando los antecedentes históricos de la regulación jurídica de esta insti-
tución, el autor sitúa la primera referencia en la Ley de Policía de Imprenta
de 26 de julio de 1883.

Después de un pequeño exordio histórico se detiene en el análisis de este
derecho bajo el régimen franquista abundando en la ineficacia e inoperancia de
su ejercicio excepto en el caso en que la rectificación procediese a instancias de
la Administración, actuación que resultaba obligatoria.

En el período democrático la primera noticia del derecho de rectificación
apareció en la Ley de 10 de enero de 1980 que regulaba el Estatuto de Radio
y Televisión. Pero con la Ley Orgánica de 26 marzo de 1984 se acometió la regu-
lación en profundidad del derecho de rectificación. En ella se define el conteni-
do esencial de este derecho y se describe su naturaleza como un derecho públi-
co subjetivo especificándose los requisitos de legitimación para poder instar la
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acción. Se comentan igualmente las características del procedimiento a seguir y
fundamentalmente quedan abiertas las garantías jurisdiccionales que hacen efec-
tiva la acción de rectificación ante el juez.

Concluye el autor afirmando que la esencia del derecho de rectificación no
es tanto un instrumento de autodefensa contra los desmanes de la prensa cuanto
la regulación de la forma ejercitable de un derecho reconocido a todos los es-
pañoles.

JOAN VINTRÓ I CASTELLS: El control de la constitucionalitat del dret comunilari
en materia de drets fundamentáis. Nota sobre la recent evolució de la doc-
trina jurídica espanyola, pp. 183-190.

El autor comenta en estas notas el problema del artículo 93 de la Constitu-
ción española en relación con el ingreso de España en la Comunidad Económica
Europea y con las posiciones que ha ido manteniendo la doctrina en el tema del
control de la constitucionalidad del Derecho comunitario en materia de dere-
chos humanos.

Nuestro sistema concentrado de justicia constitucional parece que encontra-
rá los mismos problemas que ya han tenido que pasar Italia y la República Fe-
deral de Alemania. Así algunos autores como SANTIAGO MUÑOZ han entendido
que el artículo 93 de la Constitución no permite una transmisión del núcleo fun-
damental de la soberanía. Por esta razón opina VINTRÓ que al Tribunal Consti-
tucional no se le debe privar del control sobre una disposición normativa co-
munitaria.

En otro orden de ideas están PÉREZ TREMPS y E. ALONSO, quienes precisan
que según el artículo 10.2 de la Constitución no puede existir inconstitucionali-
dad en normas comunitarias que afectan a los derechos humanos. Puesto que las
normas relativas a los derechos fundamentales... se interpretarán conforme a los
tratados, acuerdos internacionales sobre dichas materias, ratificados por España
<artículo 10.2).—R. B.
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